
ARTICULO 5°- 
----- 

PL ∎GAIIIIIJ.Julio 1° de 1986.- 

Al Señor 

Intendenta Municipal 

L.YOUNG 

SU DESPA4;lid  

Os mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la awliv,;,LA quo-

este U.Cuerpo aprobó por unanimidad en lo Cuarta Sesión Ordinaria — 

realizada el día 27 do Junio del cte.aslocal considerar al Ex pediente* 

D-256-86 D.E.eleve eEspte.V-22-86 VECINOS C/2A.:LOS VE:11:11 E/REVNAUD1- 

y VERGAiIA CAMPOS lef:Ampliación led Cloacal.- 

Sonciontiodose la sigunsito: 

01OLKAN4A:  

ARTICULO 1°-  Re:conectas el ente vecinal constituido bajo le denomina- 
  ción de:nCJUSORCIO PR0-CONST211CC101 AMPL1ACIJ11 DE LA RED 
COLECTOUA DE DESAGUES CLOACALES,EM CALLE CAMLOS RERIN1 ENTRE UOPERO-
ChAVERO Y J.i:LEIAUDI' s el cual quedará integrado por las personas y so 
la forma que a continuación b° consigne: 

Presidente: 
Secretario: 
Tesorero : 
Vocales 	: 

PATRICIA CASCA IDO 
UNE 8ARTEL 
ALDERTC TIOFALO 
STELLA DE TIOFALO 
MIGUEL REMO/INS 

AiITICULJ 2°-  Declarase de utilidad pública y do pago obligatorio para 
  los propietarios y/o poseedores a titulo de dueño de los 
inmuebles beneficiadoe.la realización de la obra referida en el arti-
culo anterior.- 

El Consorcio de marraiii.sólo podrá encarar los trabajos - 
descriptoe.debiendo allanaras a das prescripciones que - 

sobro el particular estipula la Ordenanza General U° 165 (de abras Pa 

blicas).- 

ARTICULO 4 °-  Comuniques. al  Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

------- 

oportunidad para sala- Bogo propicie la 

darlo con la consideración más di 

OlIDEMAUZA U°  1057/86.- 
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